
Radicado: 05001-31-05-005-2015-00471-00. 

Pone en conocimiento – Requiere 

Dte: Olga Fanny Torres Restrepo 

Ddda: Colpensiones 
 

 
 

 
 
 
 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL 

DEL CIRCUITO, CERTIFICA: 

Que el anterior auto fue notificado en ESTADOS  

Nº 42 fijados en la secretaría del despacho, hoy 

23 de junio  de 2022 a las 8:00 a. m. 

 

 
__________________________________ 

LUZ ANGELA GOMEZ CALDERON 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Medellín, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Se pone en conocimiento de la parte ejecutante, memorial allegado el 06 de junio de 

2022 al buzón electrónico del Despacho, consistente en constancia de depósito 

judicial realizado por Colpensiones a favor de la ejecutante, por valor de $353.700. 

 

Así las cosas, se requiere a la parte ejecutante, so pena de archivar el proceso, para 

que en el término de ocho (08) días hábiles a partir de la ejecutoria de este auto, se 

pronuncie, para lo pertinente.  

 

 

Notifíquese. 

 

 
 

JOHN ALFONSO ARISTIZABAL GIRALDO  

JUEZ 
 

AP 
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